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declaraciones de situación patrimonial y de intereses, bajo protesta de decir verdad ante la 
Secretaría o su respectivo Órgano Interno de Control, todas los Servidores Públicos, en los 
términos previstos en la multicitada Ley; asimismo, en su artículo 34 establece que, las 
declaraciones de situación patrimonial y de intereses de los servidores públicos deberán ser 
presentadas a través de medios electrónicos, empleándose medios de identificación electrónica. 

Que con fecha 16 de noviembre de 2018, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el 
Acuerdo por el que el Comité Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción emite el formato 
de declaraciones: de situación patrimonial y de intereses; y se expiden las normas e instructivo 
para su llenado y presentación"; estableciendo en los artículos transitorios Segundo y Tercero, lo 
siguiente: "SEGUNDO. Se determina que el formato aprobado mediante el presente Acuerdo, 
será utilizado por los servidores públicos de manera obligatoria para presentar sus declaraciones 
de situación patrimonial y de intereses cuando se encuentre operable, esto es, una vez que sea 
técnicamente posible la interoperabilidad de los sistemas de evolución patrimonial y de 
declaración de intereses, a que hace referencia la fracción 1 del artículo 49 de la Ley General del 
Sistema Nacional Anticorrupción, con la Plataforma Digital Nacional del Sistema Nacional 
Anticorrupción, lo que no podrá exceder del 30 de abril del año 2019". Asimismo, establece lo 
siguiente, el transitorio 'TERCERO. Los servidores públicos de todos los órdenes de gobierno 
que, a la entrada en vigor del presente Acuerdo, deban presentar sus declaraciones ·de situación 
patrimonial, inicial o de conclusión, utilizaran los formatos y la normatividad que se encuentren 
vigentes, utilizables y a través de las plataformas o medios operables al día en que se genere la 
obligación de presentar las declaraciones que corresponda". 

Que con fecha 16 de abril de 2019, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación, el Acuerdo 
por el que se modifica el artículo Segundo transitorio del "Acuerdo por el que el · Comité 
Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción emite el formato de declaraciones: De situación 
patrimonial y de intereses; y expide las normas e instructivo para su llenado y presentación". Para 
quedar de la siguiente manera: "SEGUNDO.- Se determina que los formatos aprobados mediante 
el presente Acuerdo, serán obligatorios para los servidores públicos al momento de presentar sus 
declaraciones de situación patrimonial y de intereses, una vez que se encuentren debidamente 
integrados y correctamente segmentados, estén plenamente adecuados a las directrices 
establecidas en el marco jurídico aplicable y se garantice la interoperabilidad con el sistema de 
evolución patrimonial y de declaración de intereses de la Plataforma Digital Nacional, a que hace 
referencia la fracción 1 del artículo 49 de la Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción, 
situación que será formalmente informada a los involucrados mediante el acuerdo 
correspondiente que para tal efecto, emita el Comité Coordinador del Sistema Nacional 
Anticorrupción, y publique en el Diario Oficial de la Federación para su aplicación y observancia 
obligatoria, lo que no podrá exceder del31 de diciembre del año 2019". 

Que con fecha 23 de septiembre de 2019, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el 
Acuerdo por el que se modifican los anexos primero y segundo del "Acuerdo por el que el Comité 
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Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción emite el formato de declaraciones: De situación 
patrimonial y de intereses; y expide las normas e instructivo para su llenado y presentación", que 
contienen los formatos de declaraciones de situación patrimonial y de intereses, y las normas e 
instructivo para su llenado y presentación, respectivamente, en los términos que ordenan los 
artículos 29, 34 y 48 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas. 

Que derivado de lo anterior, el Comité Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción (SNA) 
2019, en su Tercera Sesión Extraordinaria de 2019, llevada a cabo el día 11 de diciembre de 
2019, aprobó el "Acuerdo por el que el Comité Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción 
da a conocer que los formatos de declaración patrimonial y de intereses son técnicamente 
operables con el sistema de evolución patrimonial y de declaración de intereses de la Plataforma 
Digital Nacional, así como el inicio de la obligación de los servidores públicos de presentar sus 
respectivas declaraciones de situación patrimonial y de intereses, conforme a lo establecido en 
los artículos 32 y 33 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas", estableciéndose 
en su punto Tercero que " A partir de/1 de mayo del año 2021, serán operables en el ámbito 
estatal y municipal/os formatos de declaración de situación patrimonial y de intereses publicados 
en el Diario Oficial de la Federación el 23 de septiembre de 2019, con el sistema de evolución 
patrimonial y de declaración de intereses, a que hace referencia la fracción 1 del artículo 49 de la 
Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción". 

Que con la finalidad de dar cumplimiento a lo estipulado por el Comité Coordinador del Sistema 
Nacional Anticorrupción, la Contraloría, en su calidad de Órgano Interno de Control, de la Fiscalía 
General del Estado de Tabasco; solicitó a la Dirección General de Informática, de esta misma 
Institución la creación de un sistema de declaración patrimonial y de intereses único para esta 
Fiscalía, con el propósito de salvaguardar la información de las personas servidoras públicas; 
mismo que con fecha 28 de abril del 2021, concluyeron las acciones para la creación del citado 
sistema y su aplicación; en ese mismo tenor, mediante acuerdo número Q.y 
AE/FGE/RAGECNI/15/2021, de fecha 21 de mayo del año 2021 , fue publicado en el Periódico 
Oficial del Estado, el "Acuerdo por el que se amplía el plazo para presentar las Declaraciones de 
Situación Patrimonial y de Intereses, en los Términos previstos en los artículos 33 y 48 de la Ley 
General de Responsabilidades Administrativas, teniendo como causa Justificada la 
Implementación del nuevo Sistema de Declaración Patrimonial y de Intereses"; estableciéndose 
como el único medio para la presentación de las declaraciones de situación patrimonial, de las 
personas servidoras públicas, a través de los formatos electrónicos disponibles, cumpliendo con 
el objetivo de su creación, sin embargo, su operación se ve superada por el paso del tiempo y 
por la implementación de los nuevos formatos expedidos por el Comité Coordinador del Sistema 
Nacional Anticorrupción, ya que estos requieren mayor información, superando la capacidad 
operativa de dicho sistema, evidenciando que el mismo, no es una herramienta útil para las 
exigencias requeridas, lo que conlleva a innovar e implementar un nuevo sistema con altos 
estándares de calidad que faciliten la recepción de información por parte de la Fiscalía General 
del Estado de Tabasco. 
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